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SANTA FE, 24 de noviembre de 2023

VISTO que la Secretaría Académica y de Innovación Educativa eleva la

nómina de Cargos y Horas Cátedra de las Escuelas Preuniversitarias a los fines de

proceder al llamado a Interinatos y Suplencias 2024 de los mismos, y

CONSIDERANDO:

Que  en  cumplimiento  de  lo  Reglamentado,  los/as  Directores/as  de  las

Escuelas  Preuniversitarias  remitieron  al  Consejo  de  Enseñanza  Preuniversitaria

(CEPU), el listado de asignaturas y/o cargos para cubrir interinatos y/o suplencias para

el año siguiente;

Que la resolución CEPU n.º 10/23 aprueba las asignaturas y/o cargos que

serán objeto del llamado a Interinatos y Suplencias en las Escuelas Preuniversitarias

para el año 2024;

Que la presente se enmarca en la resolución “C.S.” n° 633/22 que aprobó

el  Reglamento  para  la  cobertura  de  Interinatos  y  Suplencias  en  Cargos  y  Horas

Cátedra para las Escuelas Preuniversitarias de la Universidad Nacional del Litoral; 

POR ELLO,

 EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el llamado a Interinatos y Suplencias 2024 para las Escuelas

Preuniversitarias de la Universidad Nacional del Litoral, de conformidad con el detalle

que se menciona en el Anexo que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2.-  Inscríbase,  comuníquese  por  Secretaría  Administrativa  y  pase  a  la

Secretaría Académica y de Innovación Educativa a sus efectos. Oportunamente, tome

nota Dirección General de Personal y Haberes y vuelva a la citada Secretaría a los

fines que correspondan.
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ANEXO

Materias y/o cargos llamado a Interinatos y Suplencias 2024

Escuelas Preuniversitarias – UNL

Escuela Industrial Superior – Suplencias:

- Geografía 1° año, 2° año y 3° año (3 hs. cátedra semanales por curso). Área: Formación

General.

- Geología 3° año (2 hs. cátedra semanales). Área: Formación Científico Tecnológico.

-  Tecnología  de  los  Materiales  4°  año,  Especialidad Mecánica-Eléctrica  (3  hs.  cátedra

semanales). Área: Formación Científico Tecnológico.

- Electrónica General 5° año, Especialidad Mecánica-Eléctrica (6 hs. cátedra semanales).

Área: Formación Científico Específico.

- Maestro de Enseñanza Práctica en Taller de Electricidad 4° año, Especialidad Mecánica

Eléctrica (16 hs. reloj semanales). Área: Formación Científico Específico.

Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja – Suplencias:

- Cargo de Preceptor (varón; 25 hs. reloj semanales).

- Maestro de Enseñanza Práctica en la asignatura Producción de Forrajes, 5° año (16 hs.

reloj semanales). Área Ciencias Naturales Productivas.

- Maestro de Enseñanza Práctica en la asignatura Producción de Aves, 4° año (16 hs.

Reloj semanales). Área Ciencias Naturales Productivas.

-  Maestro de Enseñanza Práctica  en  la  asignatura Producción  de  Ovinos,  Caprinos  y

Bubalinos, 6° año (16 hs. reloj semanales). Área Ciencias Naturales Productivas.

-  Maestro  de  Enseñanza  Práctica  en  la  asignatura  Industrialización  de  Productos  de

Origen Animal, 5° año (16 hs. reloj semanales). Área Ciencias Naturales Productivas.

- Docente Horas Cátedra de Producción de Cereales y Oleaginosas (6 hs. Cátedra en

6°año)
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- Docente Horas Cátedra Avicultura/Producción de Aves 2° año (4 hs. cátedra semanales);

4° año (4 hs. cátedra semanales). Área Ciencias Naturales Productivas.

- Docente Horas Cátedra Inglés 1° año (6 hs. cátedra semanales); 2° año (6 hs. cátedra

semanales); 3° año (6 hs. cátedra semanales); 4° año (6 hs. cátedra semanales); 5° año

(6  hs.  cátedra  semanales);  6°  año  (4  hs.  cátedra  semanales).  Área  Comunicación  y

Lenguajes. 

Escuela Secundaria de la UNL – Suplencias:

- Cargo de Preceptor (varón; 25 hs. reloj semanales).

- Matemática 1° año, 2° año, 3° año, 4° año, 5° año (3 hs. cátedra semanales por curso).

Área Empírico Analítico y Tecnológico.

- Historia 1° año, 2° año, 3° año, 4° año, 5° año (3 hs. cátedra semanales por curso). Área

Histórico y Social.

- Filosofía 5° año (3 hs. cátedra semanales). Área Humanístico Filosófico.

- Física 1°año, 2° año, 3°año (3 hs. Cátedra semanales por curso). Área Empírico Analítico

y Tecnológico.

- Química 1° año (3 hs. cátedra semanales), 2° año (3 hs. cátedra semanales), 3° año (3

hs. cátedra semanales), 4° año (2 hs. Cátedra semanales). Área Seres Vivos, Ambiente y

Salud.

Escuela de Nivel Inicial y Primario – Suplencias:

-  Cargo  de Maestra/o  Nivel  Inicial,  Salas  de  bebes,  1,  2,  3,  4,  5  años  (30  hs.  Reloj

semanales).

- Maestra/o Especial de Plástica, Salas de 2, 3, 4, 5 años (12 hs. reloj semanales).

- Cargo de Maestra/o de Nivel Primario de 1° a 7° grados (35 hs. reloj semanales).

- Maestra/o Especial de Plástica, 1° a 6° grados (24 hs. reloj semanales); de 5° a 7° grados

(8 hs. reloj semanales).

- Inglés, de 1° a 7° grados (24 hs. reloj semanales; 12 hs. reloj semanales).
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